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Factura; 001-002-000000203 20150901007D00063 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20160901007D00083 

Ante mí, FALQUEZ AYALA EDUARDO ALBERTO , NOTARIO(A) SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece(n) 

DANICA POLA CINDRICH GONZALEZ SOLTERO(A), mayor de edad, domicillado(a) en , portador(a) de CÉDULA 

0918851098, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copla. GUAYAQUIL, a 12 DE FEBRERO DEL 2015, 

Duo. Onon On Ú . 
DANICA POLA CINDRICH GONZALEZ 

E 

CÉDULA: 0918851098 

NOTARIO(A) FALQUEZ AYALA EDUARDO ALBERTO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL    



MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS IBC 08 
ACTA 2000 DE COMPAÑÍAS INTERNACIONALES DE NEGOCIOS 

(No. 45 de 2000) (Sección 189) 

CERTIFICADO 

Número 123026 B KOS LTD. 

   Yo, JACINDA P. BUTLER, Registrador General de la Mancomunidad de la! 

Bahamas, certifico que: 

1. La compañía antes mencionada ha sido debidamente incorporada bajo las provisiones 
del Acta de Compaftías Internacionales de Negocios 2000, (Numero 45 del 2000) el día 
5 de marzo de 2002 como la compañía número 123026 en el Registro de las 
Compañías Internacionales de Negocios. 
2. La compañía antes mencionada consta en el Registro de las Compañías 
Internacionales de Negocios, y que esta compañia ha pagado todos los honorarios, 
honorarios de licencia y multas que le corresponden bajo las provisiones de las 
Secciones 176 y 177 de dicha Acta. 
3. La compañía no me ha presentado acuerdos de fusión o consolidación que hayan sido 
efectivos a la fecha. 

4. La compañía no me ha presentado acuerdos de convenio que hayan sido efectivos a la 
fecha. 
5. La compañía no está en proceso de ser disuelta. 
6. No se ha efectuado procedimiento alguno para excluir el nombre de la compañía del 
referido Registro. 

7. Hasta la fecha, y según los documentos que han sido presentados ante esta oficina, se 
certifica la existencia legal de esta compañía. 

Firmado y sellado en Nassau, 
Mancomunidad de las Bahamas, 

el 15 de enero de 2015. 

(Firma lIlegible) 

(Imagen del Sello de Nassau) Registrador General 

DECLARO que lo anterior es la TRADUCCIÓN fiel y completa de los 
documentos originales en idioma ingles. Guayaquil, 4 de febrero de 2015. 

DON O MARA 

Danica Cindrich G. 

C.C, 0918851098 

 



APOSTILLA 

(Convención de la Haya 5 de Octubre 1961) 

1. País: MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

2. Que el presente documento publico: ha sido firmado por DEIDRE 
CLARKE-MAYCOCK     

   

    
   

   

   

    

   
   
    

  

    

3. Actuando en calidad de REGISTRADOR GENERAL DE LA 
MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

4. Otorga el sello/estampilla DEPARTAMENTO DE REGISTRO GENERAL, 
NASSAU, NEW PROVIDENCE, BAHAMAS. 

CERTIFICADO 

5. En NASSAU 

6. 22 DE ENERO DE 2015 

7. Por DEBORAH A. BAIN, SUBSECRETARIA PRINCIPAL DEL 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

402/2015 

8. Sello/Estampa: 10. Firma 

(Figura del Sello de Nassau) (firma ilegible) 

SUBSECRETARIA PRINCIPAL 
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS
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APOSTILLE 
(Convention de La Hague du 5 Octobre 1961) 

DRE CLARKE- MAYCOCK 

  

"acting in the capacity of ACTING REGISTRAR GENERAL 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

bears tho seal REGISTRAR GENERAL'S DEPARTMENT 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS 

CERTIFIED 

6. 22” JANUARY, 2015 

. MINISTRY OF FOREIGN-AFFAIRS 

10: Signature 

  

  Dto 
FIRST ASSISTANT SECRETARY 
MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

A
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